
PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BÁSICAS
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

Área Informática

Acta Nº 33/24 – Sesión ordinaria del Consejo Científico del Área de Informática, 1 de noviembre 
de 2024.

Presentes: Coordinador: Dr. Eduardo Fernández. 
Orden investigadores:  Dr. Alberto Pardo, Dr. Carlos Luna, Dr. Guillermo Moncecchi y Dr. Pablo 
Romero.
Orden estudiantes: Ing. Camila Sanz.
Secretaria: Georgina Taborda.

1. Aprobación de Actas

1.1. Aprobación de acta de la sesión ordinaria del 04 de octubre de 2024.

Resolución: Se aprueba. 
(6 en 6)

1.2. Aprobación de acta de la sesión ordinaria del 18 de octubre de 2024.

Resolución: Se aprueba. 
(6 en 6)

2. Informes de la Comisión Directiva

2.1. Informe del Dr. Eduardo Fernández de la sesión electrónica ordinaria de la Comisión Directiva del 30 
de octubre de 2024.

Resolución: Se toma conocimiento. 
(6 en 6)

3. Asuntos con antecedentes o proyecto de resolución

3.1. Egreso del Doctorado de Luis Stábile.

Resolución: Se mantiene el punto en el orden del día a la espera de novedades tanto desde la Facultad de  
Ingeniería como del CDC.

(6 en 6)

4. Asuntos relacionados con la Comisión de Posgrado

4.1. Egreso del Doctorado de Flavia Serra.
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Resolución: Se aprueba. Se eleva a Comisión Directiva.
(6 en 6)

5. Asuntos previos

6. Asuntos varios

7. Asuntos entrados

7.1. Nueva Ordenanza de Posgrados de la Universidad de la República (opciones de calificaciones de las  
tesis).

Resolución: Se mantiene en el orden del día.
(6 en 6)

7.2. PEDECIBA Central: Área Biología envía el documento “Acuerdo de Partes – piloto”. Se exhorta a 
las Áreas a discutir internamente el tema, tomando como base dicho documento.

Resolución: Se mantiene en el orden del día.
(6 en 6)

7.3. PEDECIBA Central: Necesidad de ordenar la situación e información de tutorías y co-tutorías.

Resolución: Se toma conocimiento. Se comenzará a utilizar el término de Asesor Curricular para referirse 
al Director Académico. En los casos que existan dos Directores de Tesis en pie de igualdad se utilizará el 
término Tutores. En los casos en los que no haya una actuación en pie de igualdad se utilizarán los térmi-
nos Tutor y Cotutor.

(6 en 6)

7.4. Ingresos, egresos y desvinculaciones del área Informática en los últimos 6 años (datos y gráficas).

Resolución: Se mantiene en el orden del día.
(6 en 6)

7.5. Comisión Directiva solicita que se envíen representantes (titular y suplente) para integrar la Comisión 
de Maestría en Bioinformática. 

Resolución: Se buscarán interesados. Se mantiene en el orden del día. 
(6 en 6)
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